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                                                                       Luisa Campos Villalón, O.P.

A manera de introducción:

Al prepararnos para la conmemoración de los 500 años de la llegada de los primeros dominicos a éste Continente, es oportuno explorar como llegan en 1510 estos primeros hermanos nuestros y la situación que encuentran en la isla de Quisqueya o Haití.

Han pasado casi dos décadas, desde la llegada en 1492, de los conquistadores europeos  a estas tierras y los estragos causados son grandes:

Hay una sangrienta y cruel persecución de los conquistadores a los indígenas, que está mermando rápidamente la raza taina.

Aunque los indígenas ofrecen una valiente resistencia, no les era posible competir con las armas, escudos y espadas de acero, sus caballos, perros rastreadores y experiencia de guerra de ocho siglos contra los árabes, les daba una ventaja bélica a los conquistadores que los indígenas no poseían.

Los tainos por su parte con sus flechas, lanzas y hachas de piedra, usadas más para la caza que para la guerra “con sus barrigas desnudas” eran blanco seguro para las lanzas y espadas del certero ojo del conquistador y presa fácil del dominio de los usurpadores.

En esa lucha tan desigual, dada la destreza los conquistadores y la impericia de los indígenas acostumbrados a una vida pacífica y armoniosa, los resultados eran previsibles: la sujeción fácil de los unos sobre los otros y otras.
1.  Primera Misión Dominica en América

Es en medio de este complejo panorama, quizás no conocido en toda su medida, por las limitaciones de la comunicación de la época, donde la Orden de Predicadores se hará presente para ser luz, en medio de las tinieblas de muerte, en que se debatían los naturales de la isla por sobrevivir ante los maltratos de los conquistadores.

Es de la misma España, conquistadora, de donde surge un puñado de frailes inspirados en el carisma esencialmente apostólico de Domingo de Guzmán, con un ideal fundamental: Predicar de la Buena Nueva de Jesús, en esas tierras encontradas de gentes sencillas, pacíficas acogedoras. ¡Terreno fértil para que la palabra fructifique! 

Los primeros dominicos que se preparan para esta nueva misión están renovados, con el vigor que les ha proporcionado la reforma de la vida religiosa que los sacaba de la crisis de fervor de los siglos XIV y XV por la cual atravesó la Orden de Predicadores. .
1.1 Demora de la llegada de los Dominicos
La demora de los dominicos para incorporarse al proceso de evangelización, en estas tierras, se debió básicamente al movimiento de reforma iniciada en Castilla a mediados del siglo XV.

Esa reforma que se fundamentaba en un deseo fuerte de volver a las fuentes primitivas de la metodología teológico-evangélica propia de la vocación dominica, le permite a la Orden entrar al siglo XVI vigorizada.

Esta demora en llegar a estas tierras vendrá a ser a la larga, una ventaja por el vigor profético con que los primeros dominicos respondieron a la interpelación de Dios en los rostros sufrientes de los indígenas.

Han pasado, 18 años desde la llegada de Colón y demás conquistadores a estas tierras, cuando la Orden de Santo Domingo se incorpora al proceso evangelizador en América. Los estragos causados a la población indígena ya son evidentes.

1.2   Llegada de los Primeros Dominicos

Las Casas es quien nos refiere la llegada de los primeros dominicos a la ciudad de Santo Domingo:



 “Por este tiempo, en el año de 1510, creo que por el mes de setiembre, trujo la  divina 

Providencia la Orden de Santo Domingo a esta isla, para lumbre de las tinieblas que en ella entonces había y en todas estas Indias se habían después de engrosar y ampliar”.1
Fray Domingo de Mendoza, encontrándose en Roma por razones de estudio, fue quien concibió la idea de predicar el Evangelio en las tierras de las Indias.2 Este al exponer su proyecto al Maestro General, recibió de él total apoyo. Así consigue los permisos necesarios para la nueva misión tanto, del Maestro General de la Orden de Predicadores,  que para ese entonces era Tomás de Vio Cayetano, así como del Rey Fernando el católico. Al contar con estas dos aprobaciones comienzan los dominicos a realizar los trámites para el envío de los primeros misioneros a lo que es hoy América.

Permiso del Maestro General:

"A fray Tomás de Matienzo, Vicario de España se le manda bajo pena de culpa grave que, hasta donde permitan las facultades de la Orden, envíe con licencia del rey de España, quince frailes a la isla Española, situada en el mar de las Indias para fundar allí conventos y predicar la Palabra de Dios. 

Nómbreles, además un vicario, al cual el reverendísimo Maestro General de toda la potestad que tienen los Priores Provinciales, con  facultad de subdelegar.  Asimismo designe cuatro o cinco de ellos para que en caso de muerte del Vicario o de otros imprevistos, previa obtención de las letras correspondientes, los cuales tendrán en dicho Vicariato la misma potestad que el primer Vicario. La autoridad de los Vicarios durará hasta la cesación del Maestro General o del Provincial de España, por el tiempo que en esta ciudad se le confiere la  potestad, mientras no se ordene otra cosa, pero de tal manera que la primera  provisión tenga efecto y por nadie pueda ser entorpecida sin especial autorización del Maestro. Y nadie ponga impedimento a ninguno de los señalados anteriormente, bajo pena de privación de las gracias de la Orden a quien lo contrario... “3

Roma, 3 de octubre de 1508.

Permiso del Rey:

“La horden (sic) de Santo Dorningo enbia(a) las dichas Yndias quinze(sic) rreligiosos della para las cosas del servicio de Nuestro Señor. Por ende, yo vos mando [a los Oficiales de la Casa de Contratacion] que a los dichos quinze rreligiosos e tres personas legas que llevan para su servicio les hagays pagar su pasaje hasta llegar a la ysla Española, y les proveays de lo que ovieren menester para su mantenimiento hasta la dicha Ysla, que con esta mi carta e con testimonio de lo que montare en lo susodicho, mando que sean rrescibidos en cuenta a vos el thesorero (sic) de la dicha casa, los maravedis que para ello  dierdes e pagardes.


Fecha en Arcos, a honze dias de hebrero de MDIX años."4
Pero no será D. de Mendoza, quién vendrá como encargado del primer grupo, por esos  misteriosos caminos de Dios, es un joven dominico de Córdoba. Domingo de Mendoza tuvo que trasladarse de España a Roma, y ante la necesidad de tener que permanecer  allá algún tiempo más, es delegado como vicario del primer grupo de dominicos: Pedro de Córdoba.

Pedro de Córdoba, Bernardo de Santo Domingo y Antonio Montesino, quienes se habían dispuesto, para junto a Domingo de Mendoza, iniciar la primera misión a las Indias, se encontraban en ese entonces en el Convento de Santo Tomás de Ávila, al cual habían sido destinados y donde conocieron el interés del Maestro General para que la Orden, fiel a su vocación misionera pasara a estas tierras. El Hno. Domingo de Villamayor, se uniría a ellos, pero éste regresaría casi inmediatamente de Santo Domingo a España.

Pedro de Córdoba vendrá a ser en poco tiempo para los naturales de estas tierras, como una fuente de agua transparente y fresca, en medio de las enturbiadas y ensangrentadas aguas en la que,  “los que se decían llamar cristianos" ahogaban a los indefensos indígenas

2.- Una Aproximación a la Vida de Pedro de Córdoba

¿Quién es este joven dominico a quien se le encarga la misión que inicialmente realizaría Domingo de Mendoza? Aproximémonos a su vida:

Pedro de Córdoba, a quien le ha sido encargada la nueva misión, es una  persona reconocida en la Orden por su: 

"«... gran virtud, capacidad intelectual...  era un eminente predicador. ...Hacía tanto  fruto con su ejemplo, y santa vida como con la doctrina y palabras...,....campeaba y lucía a los ojos de todos con mayor admiración, veíanle my despegado del mundo y muy ajustado con la  profesión 
de verdadero hijo de Santo Domingo, imitador de sus raras virtudes y  santidad, y parecía a todos en la postura y semblante exterior, que traía dentro del alma un retrato y serenidad del cielo...»"5
El hecho de que, el encargo de la misión de vicario de la primera comunidad en las indias, lo recibiera Pedro de Córdoba, siendo el más joven del grupo de sus otros dos compañeros sacerdotes y el hermano cooperador, es una muestra de la estima que le tenían sus superiores. Estima que será corroborada por expresiones usadas por su provincial en cartas de 1512,6  con motivo de las repercusiones que tienen en la corte española, los sermones del Adviento de 1511, cuya autoría es de toda la comunidad.

A propósito de este aprecio y respeto a Pedro de Córdoba, las expresiones de Domingo de Loysa, su Provincial, lo pone en evidencia cuando expresa:



 "Maravillome vuestra prudencia consentir tales cosas".7


 "que infinita pena me dio y  abeis (sic) puesto en vuestra honra y hama (sic) harta 


según lo dicho que acá érades estimados".8


 "Como buen religioso y buén prelado y (sic)  hijo de obediencia".9
Las Casas, por su parte, en su descripción de Pedro de Córdoba, nos dice: 

"... hombre lleno de virtudes y a quien Dios, nuestro Señor, dotó y arreó de  muchos dones y gracias corporales y espirituales. Era natural de Córdoba, de gente noble y cristiana nacido, alto de cuerpo y de hermosa presencia; era de muy excelente juicio, prudente y muy discreto naturalmente y de gran reposo. Entró a la Orden de Santo Domingo, bien mozo...”10
Para obtener datos del ingreso de Pedro de Córdoba a la Orden como: ¿dónde realizó sus estudios?, ¿cuándo fue ordenado?, existen varias dificultades. Debido al hecho, de que en los archivos de la Orden aparecen varios frailes con el  mismo nombre de Pedro de Córdoba, y al tratar de establecer la relación de fechas de ordenación, misión asignada, término de estudios etc., con la edad de Pedro de Córdoba, muchos de los datos no parecen corresponder a nuestro personaje central."11
Son los datos de Las Casas, quien lo conoció personalmente y nos relata que a su llegada a América en 1510 tenía 28 años, que dan la clave para que a partir de esa información Medina dice:

"Ciñéndome a la descripción de Las Casas.” "...y envió al dicho padre fray Pedro de Córdoba (que tenía entonces edad de veintiocho años) por vicario de los otros dos, aunque más viejos y un fraile lego que se tornó luego a Castilla y quedaron los tres, los cuales comenzaron luego a dar de su religión y santidad suave olor...” 12
Medina señala, que por investigaciones hechas en los archivos de la Orden, para la época estaban como profesores en San Esteban de Salamanca, Fr. Tomás Durán, Juan Hurtado, Antonio Miranda, Juan de Septiembre, Alonso Peñafiel y otros reconocidos profesores, quienes se distinguían tanto por sus dotes intelectuales como por el testimonio de vida en la práctica de las virtudes.

Como maestros de estudiantes y quiénes estaban encargados de la dirección espiritual eran Juan de Septiembre, reconocido por su humildad y Juan Hurtado, identificado por la manera de vida de la primitiva Orden. Con estas personas como guías y con las dotes naturales que Dios le había concedido, Medina nos señala: "no es difícil admitir lo que Las Casas dice de él":
"... el padre fray Pedro era de grande autoridad y persona reverenda en sí, que fácilmente, quienquiera que lo veía y hablaba y oía hablar, cognoscia morar Dios en él y tener dentro de si adornamiento y ejercicio de santidad" 13
Medina sitúa del 1500 a 1508 o mediados de 1509, tiempo en que permaneció en el Convento de San Esteban de Salamanca para su formación, donde a partir del año de noviciado, estaría realizando estudios de artes, de filosofía y Teología, en los cuales se distinguió por su "gran ingenio." Las Casas refiriéndose a los estudios de Pedro de Córdoba, dice: 

"Aprovechó mucho en las artes y filosofía y en la teología y fuera sumo letrado, si por las penitencias  grandes que hacía no cobrara grandes y continuo dolor de cabeza, por lo cual fue forzado a templarse mucho en los estudios y quedarse con suficiente doctrina  y pericia en las Sagradas Letras. "14
De acuerdo a las investigaciones de Medina, Pedro de Córdoba fue ordenado en 1508 y debió permanecer en San Esteban hasta el año siguiente 1509, año cuando aparece destinado al convento de Santo Tomás de Ávila, donde se reunirá con Antonio Montesino y Bernardo de Santo Domingo, quienes también habían sido asignados a ese convento, de donde partieron para su misión en las Indias en el año 1510.

Desde su noviciado, continúa diciendo Medina: 

"Comenzó en este año a descubrirse lo mucho que después manifestó, y todos los frailes 
concibieron grandes esperanzas de lo que en el futuro podía esperarse de él." 15
Con este aval llega Pedro de Córdoba a la ciudad de Santo Domingo en 1510, y sus frutos comenzarán muy pronto a anotarse para confirmar la intuición de sus hermanos en Salamanca y en Santo Tomás de Ávila.

Al no contar con casa para alojarse a su llegada, Pedro de Córdoba y sus hermanos aceptan: 



"... una rústica casa de madera y que les prestó un buen  cristiano vecino de la 



ciudad llamado Pedro de Lumbreras." 16 

Fue así como echaran las bases, Pedro de Córdoba, Antonio Montesino y Bernardo de Santo Domingo al Convento de los Domínicos, "Casa de Apóstoles", como le llamará el humanista de República Dominicana Pedro Henríquez Ureña.17

Y desde donde se dará inicio a la más férrea defensa en favor de los indígenas en este continente. Años más tarde, el señor Lumbreras le cederá definitivamente el lugar cuando los dominicos deciden construir el monasterio. Éste es el mismo lugar donde aún, los frailes dominicos tienen su sede principal en Santo Domingo, la capital de la República Dominicana.

Es así, como se establece la Primera Comunidad Dominica en el continente Americano, y como comenzarán a escrutar los signos de los tiempos, en la situación que han encontrado en estas tierras y desde donde buscarán dar respuestas en fidelidad a la misión de Jesús y de Domingo. 

2.1 Como la Primera Comunidad Dominica Discierne los Signos de los Tiempos en el Siglo XVI

Exploremos un poco el término signo de los tiempos y como nuestros hermanos lo disciernen.

Donde aparece por primera vez la expresión los signos de los tiempos, es Mateo 16, 2-4 y Lucas12, 54-56, cuando Jesús nos invita a la perspicacia y a la atención al Reino de Dios.

Como recordaremos Juan XXIII al convocar el Concilio Vaticano II, fue quien recuperó en nuestra época esta expresión e insistió en la necesidad de saber discernir los signos de los tiempos.

Nuestro hermano Albert Nolan en su excelente obra “Jesús, hoy” explora  y destaca la importancia de discernir los signos de los tiempos, y nos señala: “...que tomamos,  a 

Jesús en serio, cuando entre otras cosas, empezamos a leer los signos de los tiempos con honradez y sinceridad”. 

El Documento Conclusivo de Aparecida retoma la teología de los signos de los tiempos como tarea permanente para la misión en relación a su tema central: “Como discípulos/as de Jesucristo nos sentimos interpelados a discernir los signos de los tiempos a la luz del Espíritu Santo para ponernos al servicio del Reino, anunciado por

Jesús” (DA no. 33) Esta mención reconecta el Documento de Aparecida con los anteriores documentos de la Iglesia de América Latina y El Caribe de Medellín, Puebla y Santo Domingo, lo que para nosotros y nosotras,  constituye un constante desafío de mantener ese hilo conductor, de discernimiento de los signos de los tiempos de manera permanente. 

2.2 Los Signos de los Tiempos y la Primera Comunidad Dominica en este Continente

Aunque en el Siglo XVI no fuera tan explicitada la expresión signo de los tiempos,  vamos a reflexionar un poco cómo Pedro de Córdoba y Comunidad disciernen los signos de los tiempos en la situación encontrada en Quisqueya o Haití, hoy territorio compartido entre la República Dominicana y la República de Haití.

2.3 Primeros pasos de Pedro de Córdoba al llegar a Santo Domingo

Debido a que a la llegada de los dominicos, en el mes de septiembre de 1510, el  Almirante Diego Colón y su esposa María de Toledo se encontraban visitando en Concepción de La Vega, Pedro de Córdoba toma la iniciativa de ir hasta allá para informarle de la llegada de la comunidad de Predicadores, ya que la Iglesia se encontraba, en esa época, subordinada a las autoridades civiles de la Colonia.
En la actualidad el recorrido de la ciudad de Santo Domingo a La Vega, por transporte de vehículo de motor, se hace en aproximadamente dos y media horas. Esto porque hoy existe una buena carretera con unos 135 kms. de distancia. No sabemos cuántos días le tomaría a Pedro de Córdoba llegar hasta allá cuando no existía carretera ni transporte en vehículo de motor, ya que Las Casas solo señala: 

“... no con más fausto de ir a pié, comiendo pan de raíces (casabe) y bebiendo agua fría de  los arroyos que hay hartos, durmiendo en el campo y montes en el suelo con su capa a cuestas, 30 leguas de harto trabajo caminoso". 18

Las Casas continúa describiendo la visita de Pedro de Córdoba al Almirante y su esposa y expresa que lo recibieron:

"con gran benignidad y devoción, y hicierónle reverencia, porque el venerable y reverendo acatamiento y sosiego y mortificación de su persona, aunque de veintiocho años, daba a entender a cualquiera, que de nuevo lo viese, su merecimiento." 19
2.4  Primer Encuentro con los indígenas

A su llegada, los dominicos, vendrán a situarse en una Iglesia profundamente marcada por una situación de ambigüedad, producto de las concesiones papales concedidas a los monarcas a través del Patronato Real, que legitimaba jurídica y teológicamente la conquista. 

Los Monarcas de España ocupan las tierras y someten las poblaciones sobre las bases de un derecho concedido por el Papa Alejandro VI en 1493, el cual le otorgaba a España "las islas y tierra firme descubierta y por descubrir", y a la vez avalaba a la Iglesia con el derecho y el deber de evangelizar a todas las naciones. Inquietante realidad, evangelizar, pero a través de un Iglesia mediatizada. Con una mezcla híbrida de  cruz y espada, de Evangelio y masacre, donde la práctica de los conquistadores - encomenderos - soldados, se mezcla con la práctica de los agentes de pastoral. 

Es innegable la dura carga destructiva que para el anuncio del Evangelio traerá esta práctica, cuyas consecuencias inmediatas serán la sospecha y la desconfianza de los indígenas.

La Iglesia al permitir esta mezcla, compromete su ser misionero. Esta esencia suya, que no es prerrogativa, ni un privilegio, ni aún una simple característica pero sí su propia razón de ser: misionera, por un mandato de Jesús Resucitado a sus discípulos:


“Vayan por todo el mundo y anuncien la Buena Nueva a todas las naciones..."










    (Marcos 16;l5)

De ahí que  ese mandato de misión, de envío, implica en sí mismo otro inherente a él anunciar la Buena Nueva, Anunciar la Palabra.

El anuncio de la Palabra, la predicación, es el fin específico y el carisma que explicita el proyecto fundacional de Domingo de Guzmán. Pedro de Córdoba tiene esto muy presente y así como Domingo, él también, como su fiel discípulo, mira cada ocasión que se le presenta como momento oportuno para predicar la Palabra. Para evangelizar.

Pedro había llegado a La Vega en día sábado, nos relata Las Casas. Al día siguiente, domingo, él percibe una ocasión de predicar la Palabra, con motivo de un encuentro con los indígenas. En la primera parte del día predicó a los españoles sobre la gloria del paraíso que tiene Dios para sus escogidos, dice Las Casas que lo hizo con: "gran fervor y celo; sermón alto y divino," y Bartolomé confiesa: "e yo se lo oí, e por oírselo me tuve por felice."20
En el mismo sermón amonestó a los españoles que allí se encontraban, a que enviasen a la Iglesia a todos los indios que tenían a su servicio, tan pronto terminaran de comer.

"Enviároslos todos, hombres y mujeres, grandes y chicos Pedro de Córdoba sentado en un banco, con un crucifijo en las manos y con la ayuda de algunos  interpretes comenzó a predicar desde la creación del mundo discurriendo hasta llegar a la crucifixión de Jesús, el Hijo de Dios".21
El gesto de sentarse en un banco para su predicación a los indígenas, denota ya, una manera de situarse, diferente a la acostumbrada en la época. Pedro, con este gesto, va inaugurar una nueva relación entre el misionero y los indígenas. En esa actitud de cercanía, de bajar de un púlpito para aproximarse con simplicidad a ese otro, a esa otra, a quienes ha sido enviado para anunciarles la Buena Nueva. En ese encuentro se dará una comunicación mutua donde Pedro va a captar en los ojos de los indígenas la receptividad para acoger la Palabra.

Las Casas expresa que: 



"Fue sermón dignísimo de oír y de notar, de gran provecho, no solo para los indios..., 


pero los españoles pudieran del sacar mucho fruto." 22

2.5  Influencia de Pedro de Córdoba en Las Casas desde el Primer Encuentro

Bartolomé de Las Casas que, como se percibe, es testigo de la presencia de Pedro de Córdoba en La Vega, queda tremendamente marcado con este encuentro. Encuentro, que quizás pensaría, en un primer momento, como casual.

Sin embargo, por esos inescrutables designios de de Dios, a partir de ese encuentro con Pedro de Córdoba, la vida de Las Casas, aunque a través de un largo proceso, tomará un camino inesperado para él.

A partir de este primer encuentro, se inicia una relación de amistad que irá creciendo cada día. La influencia de Pedro de Córdoba en la vida de Las Casas, será notoria y marcará muchas de las acciones que éste último realiza en defensa de los maltratados indígenas cuando su vida comienza a cambiar.

Para la fecha en que se produce el primer encuentro de Pedro de Córdoba y Las Casas, éste había cantado su primera misa en La Vega y se mantenía como sacerdote y encomendero en una propiedad rural que le había otorgado Diego Colón, en la cercanía de La Vega.

Este viaje de Pedro de Córdoba, se produjo posiblemente en el mes de octubre o noviembre de 1510, ya que había llegado a la Isla a fines de septiembre de ese mismo año y fue esta visita a La Vega una de las primeras actividades que él realizó.

Rodríguez Demorizi, refiriéndose al encuentro de Pedro de Córdoba y Las Casas expresa:

“desde entonces quedaron unidos en la historia los preclaros nombres de ambos sacerdotes”23
Rubén Boria, será más explícito al hablar de este encuentro:

“Fray Pedro sería para él (Las Casas) con el andar del tiempo, no solamente el 
santo, el venerable y apasionado misionero sino además, su amigo, su maestro, su inspirador primero, su modelo de planificador de la colonización  pacífica y el revisionista auténtico de toda la política indigenista alimentada por España en los difíciles días de la conquista. Su propia vocación indigenista y el descubrimiento de su carisma propio, fueron consecuencia de los ejemplos dados por Fray Pedro”.24
El mismo Bartolomé de Las Casas, recordando años más tarde el providencial encuentro diría:

“..., y desde allí le comenzó a mucho amar y fue creciendo cada día, como parecerá, en tanto grado que no cree haber amado más  que a ninguno de sus frailes;” 25
2.6 Dos Encuentros Claves para Pedro de Córdoba y La Comunidad Dominica

El encuentro con los indígenas así como con Las Casas, serán dos ocasiones claves para Pedro de Córdoba  y La Comunidad Dominica.

Ante una situación nueva, desconocida, está la intuición de alguien identificado y que vivencia profundamente las prácticas de Jesús y de Domingo, y en esas prácticas busca encontrar luces para guiar su misión.

Pedro de Córdoba tiene poco tiempo en estas tierras, pero como persona de profunda sensibilidad y consciente de sentirse enviado, ha comenzado a percibir que "algo no anda bien" como puede entreverse en lo que dice Las Casas de su sermón a los españoles en La Vega:

"amonestó en él,  a todos los vecinos que, en acabando de comer, enviasen a la  Iglesia a cada uno de los indios que tenían en casa y de quienes se servían" 26
Estos encuentros de Pedro de Córdoba serán fundamentales para la misión suya y de toda la comunidad dominica.

En especial, de estos dos encuentros iniciales surgen dinámicas evangelizadoras que se irán profundizando y fortaleciendo a través de los días.

De esta primera experiencia con los indígenas se comienza a forjar una metodología de evangelización que, hasta hoy, nos sorprende por su actualidad.
Del encuentro con Las Casas surge:

- 
la gestación de una vocación que, en el futuro, se convertirá en voz profética dominica, la que por muchos años se levantará en defensa de los indígenas de América: el propio Bartolomé de Las Casas.

-
la  siembra de la semilla que, sin proponérselo en ese momento, vendrá a producir el justo relevo, como respuesta a la continuidad de la misión iniciada por Pedro de Córdoba y la primera comunidad dominica.

-
la dinámica de un proceso que llevará a Las Casas a incorporarse a la Orden  Dominica, para continuar una misión que la muerte temprana de Pedro de Córdoba dejará inconclusa.

2.7. Comienzo de una Metodología que Responde a la Situación de los Destinatarios

En la manera nueva de situarse de Pedro de Córdoba: sentado en un banco en plano de igualdad con los indígenas, en su primer encuentro en La Vega, adaptando el mensaje a los destinatarios y destinatarias valiéndose de un intérprete, estaría la simiente de la metodología que la primera comunidad dominica, animada por Pedro de Córdoba, irá desenvolviendo y en la cual asoma lo que poco a poco se va articulando y que constituye después la "Doctrina Cristiana para Instrucción  e Información de los Indios por Manera de Historia de Pedro de Córdoba:..27
Esta manera de colocarse de Pedro de Córdoba, no surge por azar, ella está avalada por una profunda experiencia de Dios cimentada en una intensa vida de oración, estudio y  austeridad desde la realidad.

Y sobre todo, siguiendo el estilo de Jesús, quien hablaba en el lenguaje de su tiempo, con parábolas, usando comparaciones con elementos de la vida cotidiana para comunicar el mensaje de salvación basado en el gran amor del Padre-Madre. 

Marcos en su Evangelio nos señala:



"Jesús les enseñó muchas cosas por medio de ejemplo. Esto es lo que les  decía....

      (Mc. 4;2)

"Su manera de enseñar impresionaba mucho porque hablaba como quien tiene autoridad: era todo lo contrario a los maestros de la Ley" (Mc. 1;22)

Y al ejemplo de Domingo quien "de noche hablaba con Dios y de día hablaba de Dios",  a ese Domingo contemplativo, quien opta por quedarse en Francia y buscar respuestas nuevas para situarse en medio de la herejía de su tiempo. A través de la verdad, el amor, el testimonio de vida, desde la pobreza y el sacrificio predica el Evangelio cercano y encarnado a las necesidades más urgentes de ese pueblo.28
Domingo con su testimonio y estilo de vida va convenciendo a quienes lo oyen y lo ven.

Pedro de Córdoba y sus hermanos de comunidad siguen estos ejemplos, de lo que hoy llamamos, inculturación, y se adelantaban a lo que en 1989 Damian Byrne, Maestro de la Orden Dominica de 1983  a 1991, en su carta sobre la predicación decía a dominicos y dominicas:

"Nuestra predicación no será completa mientras no ponga al Evangelio en  relación con la vida de la gente. Así como Jesús predicó su mensaje de forma adaptada a  la gente de su época, así nosotros debemos presentar el mensaje de una manera adaptada a la gente de nuestro tiempo"29
Pedro de Córdoba y comunidad, trataron de buscar formas nuevas y creativas también, para responder a la nueva situación. Ante la experiencia de su predica a los indígenas en La Vega, donde, como señala Medina:



" Allí este fraile intuitivo pudo comprender y descubrir en los indios la normal 



curiosidad, la capacidad de comprensión a lo explicado..." 30 

Las Casas, a su vez, nos dice acerca de este acontecimiento:

" ...predicó un sermón de la gloria del Paraíso que tiene Dios para sus escogidos, con gran fervor y celo; sermón alto y divino, e yo se lo oi e por oirselo me tuve por felice..."31 

Refiriéndose a los indígenas continúa diciendo:

"Los cuales nunca oyeron hasta entonces otro tal ni aún otro, porque aquel fue el primero que aquellos y a los de toda la isla se les predicó  al cabo de tantos años antes todos murieron sin haber oído Palabra de Dios" 32 

Aunque Remesal también se refiere a este hecho, Medina expresa sus dudas sobre esta afirmación tan generalizada acerca de: "sin haber oído Palabra de Dios" hasta entonces. Ciertamente parece exagerada la expresión tan generalizada de Las Casas si se tiene en cuenta de que ya habían aquí otros misioneros antes de la llegada de los dominicos.

Pedro de Córdoba y comunidad, comprendieron muy pronto que los indígenas solo podían ser atraídos de una manera pacífica, esto es por medio del corazón. Con esta certeza adoptan siempre una actitud fraterna hacia ellos y esta manera afectuosa de trato es cultivada en su relación cotidiana. Así los defenderán de los españoles y no los cargan con trabajos ni les exigen pago de tributo. Para Pedro de Córdoba y comunidad éste será "el único modo" de atraer a los indígenas a la fe cristiana.

Juan Manuel Pérez refiriéndose al "único modo" nos dice:

"Este será el título de un tratado de Las Casas, escrito durante sus años de formación dominica después de entrar en la Orden. Sin duda ninguna este tratado de Las Casas es el desarrollo de la tesis de Pedro de Córdoba como tantos otros escritos suyos reflejan el pensamiento de Pedro de Córdoba" 33 

Del trato con los indígenas, y del conocimiento que Pedro de Córdoba y sus hermanos van adquiriendo se comenzará articular una dinámica metodológica en la que los dominicos, teniendo como base el primer encuentro con los indígenas en la Vega, se propondrán:

• 
Aprender la lengua de los nativos para tener una comunicación directa sin necesidad de intérpretes.

• 
Hacer la exposición doctrinal por medio de historias adaptándolas a la realidad de los indígenas.

• 
Predicar a los nativos con mayor frecuencia (todos los domingos y fiesta de guardar).

• 
Ser ejemplo de pobreza y devoción para dar mayor credibilidad a su predicación .34 

De esto surgen dos fases en la metodología que van poner en práctica:

 a) Una de preparación 

 b) y otra de exposición de la doctrina.

En esas dos fases habrá siempre tres signos que caracterizarán al predicador dominico:



• 
La manera afable de relacionarse con los indígenas.

• 
El conocimiento de la lengua nativa para una comunicación directa.



• 
Una cruz de madera.

Estos signos serán la puerta que prepara la receptividad del indígena para acoger gustosamente el mensaje que se les quiere comunicar.

Pedro de Córdoba y comunidad se dan cuenta de que no pueden predicar a los indígenas la fe cristiana con verdades abstractas, de ahí que usarán historias con innúmerables ejemplos, frases gráficas:



"repetición de ideas a fin de ayudar al  entendimiento..." "la historia, los ejemplos y 


las repeticiones serán el hilo conductor en su metodología." 35
2.7. Pedro de Córdoba y el drama Indígena encontrado en Quisqueya

Es a partir de la realidad de sometimiento y explotación en que se encuentran los indígenas, que Pedro de Córdoba y la primera comunidad dominica en América van a fundamentar su accionar y su predicación.

Al igual que Jesús, y siguiendo tras las huellas de Domingo, Pedro de Córdoba y sus hermanos  dominicos, son personas de una práctica situada dentro del contexto histórico que les ha tocado vivir.

El proyecto evangelizador de la primera comunidad dominica no parte de ideas preconcebidas. Pedro de Córdoba y sus compañeros, irán  a elaborar su plan evangelizador desde el contexto que han encontrado en estas tierras y tratan de responder con coherencia evangélica a esos desafíos.

Sobre el tratamiento que daban los conquistadores y encomenderos a los indígenas, Bartolomé de Las Casas nos ofrece una pequeña muestra cuando relata: 

“ Cómo se consumían, sin hacer caso dellos los españoles que los poseían más que si fueran unos animales sin provecho, después de muertos solamente pesándoles de que se les muriesen , por la falta que en las minas del oro y en las otras granjerías les hacían; no por eso en los que les quedaban usaban de más compasión ni blandura, cerca del rigor y aspereza con que oprimir y fatigar y consumirlos solían.” 36  

En este contexto los dominicos comienzan a plantearse que su predicación tendría que ser enfocada en dos vertientes tomando en cuenta a: 

1) los “cristianos”, colonizadores y encomenderos, para denunciarles sus abusos y atropellos en contra de los indígenas;  y  

2) los pobres de Jesucristo, los naturales de estas tierras, para comunicarles un Dios de Vida, que rechaza la situación de muerte a la que están siendo sometidos.

No será tarea fácil para ellos, predicar la Buena Nueva del Evangelio a los indígenas maltratados y escandalizados por los “cristianos” que sólo les han traído la mala noticia de su destrucción.

2.9.  Compasión e Indignación de Pedro de Córdoba  y  su Comunidad por la situación 

Pedro de Córdoba y sus hermanos, ante la experiencia de cercanía vivida con los indígenas desde su llegada, han ido creciendo en el conocimiento de la realidad de lo que está aconteciendo en las Indias Occidentales.  Se han aproximado en el día a día al drama de los nativos de estas tierras y su compasión por ellos ha ido en aumento y su indignación creciendo ante tanta maldad. Han visto el rostro de Cristo sufriente en el rostro lacerado del indígena. Y lo que fue, en un primer momento sospecha y preocupación, de que “algo no andaba bien” sobre el trato que los “cristianos” dispensaban a los pobladores indígenas, va conformándose un cuadro vivo, donde van apareciendo poco a poco los trazos de cuerpos masacrados de otros y otras, seres humanos creados por Dios, con la dignidad otorgada por su creador. 

¡Tantos actos de crueldad que van conociendo los llena de indignación!  La totalidad del cuadro, con detalles horripilantes, se lo irá a completar la confesión de Juan Garcés.37
  2.10. Informaciones de Juan Garcés

Juan Garcés, es un español, que al enterarse de que los dominicos han llegado a la Isla, toca una noche a la puerta del caserón de pajas del convento. Garcés ha vivido fugitivo por haber dado muerte a su concubina por razones de celos.  En esos tiempos de desandanzas por los montes, ha presenciado las crueldades de que son víctimas los indígenas por las manos de sus coterráneos y les describe a los dominicos las atrocidades con que están llevando a la desaparición a los nativos de la Isla. Atrocidades de las cuales, el mismo Garcés, fue con anterioridad colaborador. 

Arrepentido pide, que les den albergue, para expiar su pecado por el resto de su vida. Más tarde Garcés pide ser recibido como hermano en la Orden y es aceptado.

Juan Garcés comienza a develar a Pedro de Córdoba y comunidad, la cara oculta del cruel sistema de la encomienda, que hasta ese momento todos silenciaban y encubrían, los abusos y el maltrato cotidiano que estaban llevando  a la muerte acelerada a la población indígena. En  la  encomienda estaba el germen del exterminio de los nativos.

Con el relato de Juan Garcés se va completando el cuadro, y esta situación será materia de reflexión  para esta comunidad que se siente interpelada ante el cruel drama de los y las indígenas.  

La compasión por los nativos de estas tierras y la indignación por los maltratos a que son sometidos no les dará calma a estos frailes, que buscan ser testigos de Jesús en medio de sus pobres. En su celo apostólico van a discernir en la oración comunitaria la respuesta que el Dios de la vida pide de ellos en esta situación.

2.11  El Sistema de la Encomienda

La encomienda, es el sistema jurídico establecido de manera oficial por una orden de los Reyes  Católicos en 1504.38 Aunque de hecho ya existía en forma de repartimiento como lo señala Las Casas: 



"Es aquí de notar, que estos fueron los principios de donde nació poco a poco el 


repartimiento que agora llaman encomiendas, y por consiguiente, la total perdición de 


todas estas tan infinitas naciones: porque cómo se ensañaron los españoles, aún los 


labradores y que venían asoldados para cavar y labrar la tierra y sacar el oro de las 


minas (como arriba queda dicho), a haraganear y andar el lomo enhiesto, comiendo de 


los sudores de los indios, usurpando cada uno por fuerza tres y cuatro y diez que le 


sirviesen,"...39
El sistema de la encomienda, a pesar de su connotación positiva de: "encomendar", alguien ó algo para que se cuide, se tome cuidado... sin embargo fue una nefasta y cruel institución a través de la cual se sometía a los indígenas a la más cruel explotación de trabajo forzado en beneficio de la empresa conquistadora, Cassá nos señala: 



"La encomienda indígena antillana fue, pues, un modelo de explotación de la mano de 


obra típicamente esclavista." 40  
A través de ella la corona española concedía un número de indígenas, con sus caciques principales y menores, para que los utilizaran libremente en trabajos de: labranzas, minería, labor de acarreo y servicio personal de toda índole. El encomendero cobraba para sí el tributo establecido, que cada indio debía pagar de acuerdo a lo establecido, reservando lo que le correspondía a la Corona. A su vez, por estos servicios, el encomendero debía ofrecerles a los indígenas, techo, alimento, protección e instrucción cristiana, La encomienda no era de por vida sino por cierto tiempo y en principio no fue hereditaria,

Nuestra isla por ser el primer lugar por donde comenzó la conquista: 

" .... fue el laboratorio donde se ensayaron todos los nuevos sistemas de gobierno, las instituciones, las formas de vida y demás elementos que regirían por siglos en las Indias Españolas." 41 
Y nuestros indígenas las víctimas de todos esos experimentos.

Nuestro país, la República Dominicana, posee muchas primacías, que son mencionadas con orgullo con mucha frecuencia, sin embargo hay una, que casi siempre olvidamos: la  que fue en nuestra isla el primer lugar donde comenzó la explotación en este Continente.

La encomienda, con su encubierto rostro, revelaba el carácter dual de la institución: por un lado la cristianización y el bienestar espiritual de los indígenas; por otro lado, el provecho material y económico de los conquistadores. Todo esto amparado en sus variaciones legales. Silvio Zavala, en su notable obra sobre esta temática, ilustra ampliamente con abundante documentación al respecto de la encomienda." 42
Zavala, distingue dos grandes períodos en el sistema: a) el antillano y b) el continental. El nos señala en la parte final del Antillano, que es el que nos interesa, lo siguiente: 

"La teoría y las leyes protectoras llegaron tarde para socorrer a los indios de las Antillas. El choque de la raza española con la indígena aniquiló a ésta correspondiendo gran parte de la  responsabilidad al régimen de los repartimientos, pero también a las guerras, esclavitud....." 43  

El sistema de la encomienda funcionó, en medio de grandes batallas entre sus defensores que se beneficiaban económica y militarmente y de quienes la combatían por sus efectos destructivos en los indígenas, hasta el siglo XVIII cuando finalmente se eliminó el sistema de encomienda.

Para Pedro de Córdoba y comunidad,  la situación de exterminio que padecen los indígenas víctimas del régimen de la encomienda, les interpela.

3.  La Misión de Jesús guía de la Primera Comunidad Dominica en el Siglo XVI 

Cuando en Nazaret Jesús proclama su misión:

“ El Espíritu del Señor está sobre mí, por el que me consagró. Me envió a traer la Buena Nueva a los pobres, a anunciar a los cautivos su libertad y a los ciegos que pronto van a ver. A despedir libres a los oprimidos y a proclamar el año de la gracia del Señor.” 

    (Lc. 4, l8-l9 )
Está esbozando el proyecto que su Padre le ha encomendado. Y Jesús fiel al plan de salvación del Padre, irá discerniendo y asumiendo con todas sus consecuencias la densidad de su misión. Misión, que será también en el futuro, la guía de quienes opten por ser sus fieles seguidores y seguidoras.  

El seguimiento a Jesús es uno de los ejes fundamentales del Evangelio

En el Evangelio encontramos varios pasajes con ese llamado vehemente de Jesús: “Sígueme,” y la correspondiente respuesta: “ y le siguió”.

Muchos son quienes a través de la historia del cristianismo, como los primeros discípulos y discípulas, han sentido esa interpelación  de Jesús y le han seguido.

En el Evangelio ese  “Sígueme” no es solo un caminar detrás de alguien. Es caminar como discípulo o discípula siguiendo las enseñanzas y prácticas del maestro Jesús.

El seguimiento a Jesús es un componente esencial de la tradición dominica.

En el movimiento de renovación de la Iglesia, en el siglo XIII, tuvo su inspiración más profunda en el seguimiento a Jesús.  Es en esta aspiración que convergen los valdenses, los franciscanos y dominicos. Pedro Valdo, Francisco de Asís y Domingo de Guzmán deciden llevar en serio el llamado de Jesús en el Evangelio. Ese ideal de seguir a Jesús era lo que los unía.  La forma concreta de ese seguimiento, que les era común se fundamentaba en: la predicación  del Evangelio en una pobreza radical.45 

Lo que Domingo propone a los primeros hermanos y hermanas  es seguir los pasos de Jesús en su misión.  El ideal de Domingo es que la pobreza  sea la carta de presentación para quienes predican el Evangelio. La palabra del predicador o predicadora  es creíble si está respaldada por su pobreza evangélica y la de su comunidad. Ese ideal lo vivieron Pedro de Córdoba y la primera comunidad dominica desde que llegaron a estas tierras.   

 Pedro de Córdoba y sus hermanos buscan ser fieles a Jesús en su misión, en las huellas trazadas por Domingo. A partir de la realidad que conocen van  a discernir la voluntad del Padre para ellos, en medio de esta situación en que les han colocado y a la cual se sienten enviados y urgidos a dar respuesta.

Discernir esta situación que grita al cielo, será para esta comunidad de una espiritualidad centrada en la contemplación de la Palabra desde la realidad y reforzada por la oración, penitencia, pobreza, y marcada por una gran austeridad, lo que les dará la fortaleza para responder con fidelidad a la realidad que les interpela.
Sobre cómo  vivían Pedro de Córdoba y comunidad, Las Casas nos dice:

“ Dormían en unos cadalechos de horquetas y varas o palos hechos y por colchones paja seca por encima; el vestido suyo era de jerga aspérrima y una túnica de lana mal cardada. Con esta vida y deleitable mantenimiento, ayunaban sus siete meses del año arreo, según de su Orden lo tenían y tienen constituido. Predicaban y confesaban como varones divinos.” 46 

Estos primeros dominicos llegados a Santo Domingo venían  vigorizados y fortalecidos por la vuelta a las fuentes originales de la Orden de Predicadores de finales del siglo XV y principios del XVI.  Las Casas continua edificándonos sobre esta comunidad:

“ Vivieron muchos años guardando este rigor, al menos todo el tiempo que el felice padre fray Pedro de Córdoba vivió, y pasaron grandes trabajos de penitencia y florecía  mucho la religión en obediencia y pobreza; y cierto la  primitiva  del tiempo de Santo Domingo aquí se renovó; y en tanto creció la fama de su santidad...”.47   

Así estos fieles seguidores de Jesús en el carisma de Domingo predicaban, no sólo con la palabra, sino también  con su testimonio de vida.

La vida religiosa vivida en profundidad y a plenitud de esta comunidad aportaba un sello muy especial a su vida apostólica. De igual manera esa vida apostólica, reforzada por un estudio teológico serio, proporcionaba una gran fuerza a su misión evangelizadora. Así su experiencia de Dios, tendrá base firme en el seguimiento a Jesús y en las huellas de Domingo, al lado de los pobres de Jesucristo que han encontrado en estas tierras.

3.1  Una Comunidad en búsqueda de Amor, de Verdad y de Justicia

El amor, la Verdad y la Justicia están en el centro de las Sagradas Escrituras. En el libro de la Sabiduría encontramos de entrada:

" amen la justicia, ustedes que gobiernan la tierra, conozcan al Señor según la verdad" 

                                                                                                                             (Sabiduría 1;1)

La vida de Jesús es el ejemplo máximo de que su misión ha sido siempre guiada por el amor, la verdad y la justicia,  y a través de esos valores nos muestra el rostro misericordioso del Dios Padre y Madre de toda la humanidad.

Pedro de Córdoba y comunidad quieren ser fieles a la misión de Jesús y en consecuencia, la búsqueda de amor, de verdad y de justicia será un imperativo ineludible para ellos en su misión evangelizadora, donde se sienten enviados.

El amor, la verdad y la justicia son valores de profundas raíces bíblicas y a las fuentes de esos valores van a acercarse Pedro de Córdoba y comunidad en búsqueda de luz que les dé sabiduría y el conocimiento.

Ellos se han percatado de que están en medio de una situación de negación, tanto de amor como de verdad y de justicia en la relación conquistadores-indígenas. Esta constatación constituye para Pedro de Córdoba y comunidad un fuerte desafío. Un llamado a defender al débil, al indefenso, al explotado.

El pasaje del Exodo:



"He escuchado el clamor de mi pueblo..." (3; 7)

Les trae a la  memoria la acción salvadora del Dios de la vida, quien  a través de Moisés, por el  inmenso amor a su pueblo, lo libera de sus opresores en Egipto. Y la situación que están experimentando, en medio de los indígenas es tan parecida a aquella de los esclavos israelitas. Su gran amor por quienes han reconocido ser rostro sufriente de Jesús les cuestiona. 

En sus oídos resuenan palabras de Jesús a través de Mateo:



"Busquen primero el Reino de Dios y su Justicia". (6;33)

También: 



"Bienaventurados los que tienen hambre y sed de justicia porque ellos serán 



saciados..." (5; 6)

Por medio de Juan: 



"...conocerán la verdad y la verdad los hará libres" (8; 32), 
y nuevamente en Mateo:



"...en verdad les digo que cuanto hicieron por algunos de estos mis hermanos 



pequeños, lo hicieron conmigo" (25; 40)

Esa Palabra va germinando en el terreno fértil del corazón de Pedro de Córdoba y de sus hermanos. Y se van esclareciendo en su entendimiento, y como auténticos dominicos, conocen sus propias fuentes y allí van a contemplar cómo para Domingo, la búsqueda del amor-compasión, la verdad y la justicia fueron una constante en su vida. Y esa búsqueda la supo transmitir con fidelidad a su Orden.

Pedro de Córdoba y sus hermanos son fieles seguidores de Jesús y de Domingo y tratan de buscar la verdad que les ha tocado encontrar en estas tierras. Han ido descubriendo la cruda realidad de la condición de explotación sufrida por los indígenas, por parte de los conquistadores.

Se percatan de que en la injusta institución de la encomienda y repartimientos está el germen de la destrucción y el exterminio de la vida de los naturales de estas tierras. Y esa verdad que van descubriendo les interpela y les urge a dar respuestas con gestos concretos.

La vida de sus hermanos y hermanas más débiles está siendo arrebatada y ellos tienen que defenderla con las únicas armas que tienen: el Amor, la Verdad y la Justicia.

3.2  Una Comunidad Defensora de la Vida

La vida es un don de Dios. El don por excelencia. Evangelizar  es anunciar al Dios de la vida: “El Dios que vive” (Sal.42; 3) Jesucristo: “el verbo de vida” (Juan. 1;1) que “Vino para que tengan vida y la tengan en abundancia” (Juan 10;10). 

La evangelización exige situarse de parte de la vida y más aún defenderla donde se encuentra amenazada.  Jesús a través de sus señales milagrosas expresa su voluntad constante por defender la vida.  Para quién opte por seguir a Jesús defender la vida es un imperativo ineludible de esa opción, si se intenta ser coherente con ese seguimiento; Pedro de Córdoba y comunidad toman conciencia del gran reto a que se enfrentan: ¿Cómo detener esta carrera de los conquistadores que en su insaciable sed por el oro, destruían la vida de los pobres de Jesucristo en sus propias tierras?

La vida pacífica y tranquila, don de Dios, del que disfrutaban los indígenas de Quisqueya o Haití a la llegada de los conquistadores había sido convertida en tierra de muerte y exterminio. 

Para Pedro de Córdoba y sus compañeros esta realidad debía ser uno de sus mayores desafíos: ¿Cómo hablar de un Dios de vida en esta situación de muerte? 

En la carta de dominicos y franciscanos dirigida a Mr. Xevres, la cual parece ser de la autoría de Pedro de Córdoba porque en varias ocasiones en ella se usa la primera persona, se hace un extenso relato de “algo” de lo que estaba sucediendo desde que los “cristianos” pusieron sus pies en la isla de Quisqueya o Haití.

Aunque la carta está considerada escrita entre l5l7 a l519, en ella se señalan acontecimientos de los periodos de gobiernos de Bobadilla y Nicolás de Ovando (1500 a 1508) como los más crueles.48   Al parecer en estos gobiernos se trazan las pautas seguidas por las autoridades y encomenderos a partir de entonces.

La carta es un clamor desesperado de este grupo de frailes, que ven destruida la vida indígena por el poder usurpador de los conquistadores.

Recorramos algunos párrafos de esa carta, que llena de perplejidad e indignación por el grado de crueldad a que fue sometida la vida de los indígenas: 


“ Entran por la tierra así como lobos rabiosos entre los corderos mansos;..”  

“ Las causas que al principio hobo, M.I.S., para matar tanta numerosidad de gentes, fueron éstas: la una creer todos los que acá pasaron, que por ser estas gentes sin fe, podían indiferentemente matarlos, cautivarlos, tomarles sus tierras,posesiones y señoríos e cosas, e dello ninguna conciencia se hacía. Otra ser ellos gentes tan  mansas e pacíficas e sin armas. Con estas se juntó ser los que acá pasaron o la mayor parte dellos el escoria Despaña, gente codiciosa e robadosa.”

                  “En el principio, como dicho es, los indios recibieron a los cristianos con mucho  amor, 

dándoles todo lo que tenían e buenamente podían; pero ellos no contentos desto, metianse 

entrellos, robándolos o desposeyéndolos de cuanto tenían, tomándoles sus propias mugeres e 

hijas, e matando dellos cuantos querían, no para  más de para probar sus espadas.”

                “ Item, yendo ciertos cristianos, vieron una india que tenía un niño en los brazos, que criaba, 

e porque un perro quellos llevaban consigo había hambre, tomaron el niño vivo de los brazos 

de la madre,  echáronlo al perro , e así lo despedazó en  presencia de madre.”


“ ...usaron los castellanos de los indios en lugar de bestias para sus cargas de unas partes a 

otras, de sus mantenimientos; e llevabánlos  cargados sesenta o setenta leguas. La carga que 

cada uno llevaba eran  dos arrobas, e como no llevaban ropa estos tristes hombres, sino sobre 

sus desnudos pellejos, haciánseles mataduras como a  bestias, en las espaldas; e el establo de 

noche les daban los recueros que los traían,era el campo, al sereno.” 

                “ Hacían parrillas de madera e quemábanlos vivos, e porque no diesen gritos, metíanlos 

palos en la boca: envolvíanlos en paja  e poníanlos fuego, para ver como iban ardiendo; 

mandábanlos depeñar de altas peñas, e ellos, de miedo de que habían de los cristianos, 


lo hacían.”

               “Entre otras crueldades dixo una digna de ser muy estimada; e fue que cuando llevaban 

de aquellas gentes captivas algunas mujeres paridas, por solo que lloraban los niños,  


los tomaban por las piernas e los aporreaban en las peñas o los arrojaban en los montes, 

porque allí se muriesen.”

“Los que fueron causa destas muertes todas que hemos dicho, M. I. S., fueron  principalmente 

dos gobernadores que después del Almirante viejo vinieron a esta isla;  el uno dellos se llamaba 

Bobadilla , e este estuvo poco tiempo; el otro fue el Comendador mayor, que arriba tenemos 

dicho, que se llama Nicolás de Ovando, en el tiempo del  cual acaecieron cuasi todos los estragos sobredichos.” 49

3.3 La Praxis de Pedro de Córdoba y Primera Comunidad Dominica una Praxis Interpelante
La trayectoria que hasta aquí hemos hecho, acompañando a Pedro de Córdoba y la Primera Comunidad Dominica en estas tierras, ha sido una experiencia interpelante.
Un recorrido que nos llena de asombro, si logramos dar el paso para situarnos en la época en que ellos vivieron: Una época donde todo constituía una situación nueva, desconocida, cargada de desafíos cotidianos, en  pocas palabras una situación repleta de dificultades de toda índole.

Y la pregunta que nos viene a la mente es: ¿Cómo pudieron estos hermanos nuestros, y en especial Pedro de Córdoba, en su corta vida, lograr la vasta labor evangelizadora y humanista que realizaron? ¿Cómo lograron articular esa unidad comunitaria que les proporcionaba esa  vitalidad y firmeza en su misión apostólica?

Contemplar la vida de Pedro de Córdoba y la primera comunidad, desde su llegada a la isla de Quisqueya, es adentrarnos en la vivencia de un grupo que supo poner en práctica, no solo con sus palabras sino, sobre todo con sus obras, la misión de Jesús, en la fidelidad más completa al carisma de Domingo de Guzmán. Es en la fidelidad a la misión y al carisma donde encontramos la respuesta a la extraordinaria obra misionera de esta comunidad dominica.

Pedro de Córdoba y la primera comunidad supieron abrir caminos para la evangelización en situaciones desconocidas y nuevas, y supieron también, transitar con lucidez y transparencia evangélica en medio de una situación de ambigüedad de la Iglesia de la época, sometida a la autoridad civil, donde los intereses de la empresa conquistadora convertía a los capellanes en meros acompañantes, obligados a seguir a las tropas conquistadoras sin poder detenerse a realizar una misión evangelizadora con seriedad y constancia.223  Y donde los intereses defendidos con la espada eran privilegiados en detrimento de los valores de la cruz evangelizadora.

En medio de esa realidad, Pedro de córdoba y sus hermanos dominicos, fueron presencia del amor de Dios para los masacrados indígenas, y supieron situarse con libertad, para dar respuestas creativas y valientes, que aún hoy nos sorprenden por su actualidad.

En la primera comunidad se explicitan aspectos fundamentales de valor permanente en la Orden:

-
Una comunidad evangelizadora en contacto con la humanidad doliente para responder a sus angustias y aspiraciones.

-
Una experiencia contemplativa al servicio de la predicación.

-
Una comunidad de estudio a favor de la predicación.

-
Una comunidad pobre y libre para la predicación.

Aspectos todos, vividos en fidelidad y hasta el extremo por Pedro de Córdoba y comunidad, que les daban fortaleza en su misión evangelizadora.

4. La Misión de Jesús Desafío para Dominicos y Dominicas en el aquí y ahora América Latina y El Caribe. 

Hoy como ayer, la misión de Jesús es un gran desafío para nosotros, dominicos y dominicas si queremos ser fieles a Jesús, a Domingo y a esa comunidad Primera en nuestro Continente. Por ello, la misión de Jesús nos convoca, nos urge, nos interpela.

4.1 La  Misión de Jesús nos convoca

Jesús al convocarnos a través de su llamado, nos quiere hacer partícipes  de su Misión. Nos llama para enviarnos, para hacernos sus fieles seguidores y seguidoras. Para que a donde quiera que seamos enviad@s pongamos en práctica lo que El hizo. Ese Jesús:

· Que comió con publícanos y pecadores  (cf. Marcos 5, 29-32)

· Que acogió a los pequeños y a los niños (cf. Marcos 10, 13-16)

· Que inauguró una nueva forma de relacionarse con la mujer contraria a las prácticas de la época:

                     - Al hablar con la Samaritana (cf. Juan 4, 1-42) quien se convierte en      su primera predicadora.

                     - Al devolver la dignidad a la mujer encorvada (cf. Lucas 13, 10-17) y al liberarla en sábado, los maestros de la ley lo critican y ella y el pueblo  alaban a Dios!

                    - Al constituir a Maria Magdalena (cf. Juan 20, 11-18) la portadora de la gran noticia de su Resurrección.

      - Y que supo dar gracias al Padre (cf. Lucas 10, 21-22 y Mateo 11, 25-26)

Porque ha ocultado esas cosas” a los sabios e inteligentes y se las ha mostrado a la gente sencilla.

Ese Jesús de ayer, hoy y siempre. En quien creemos, quien nos llamó un día a seguirle, nos continúa llamando y nos convoca hoy a ser fieles seguidores y seguidoras en el aquí y ahora de América Latina y El Caribe.

4.2 La Iglesia de América Latina y El Caribe en el Documento Conclusivo de Aparecida nos Urge.      

La Iglesia de América Latina y El Caribe en el Documento Conclusivo de Aparecida señala en unos de sus primeros números: “La Iglesia está llamada a repensar profundamente y relanzar con fidelidad y audacia  su misión en las nuevas circunstancias latinoamericanas y mundiales”. (DA.11) más adelante continua: “Se trata de confirmar, renovar y revitalizar la novedad del Evangelio arraigado en nuestra historia, desde un encuentro personal y comunitario con Jesucristo…”. Y termina la misma cita con: “Ello no depende tanto de grandes programas y estructuras, sino de hombres y mujeres nuevos que encarnen dicha tradición y novedad, como discípulos de Jesucristo y misioneros de su Reino, protagonistas de vida nueva para una América Latina que quiere reconocerse con la luz y fuerza del Espíritu”.  Este número parece ser una resonancia  al fuerte impacto que causó a la Asamblea el tomar conciencia de los millones de católicos que en América Latina y El Caribe han abandonado la Iglesia en los últimos 10 años. (se calcula que 30 millones se han ido.)  Este dato aproximativo pero real, produjo dos reacciones a) una minoría que proponía una gran misión continental para reconquistar a los y las distanciados. Y b) otra, mayoría que se daba cuenta que las causas no estaban solo fuera de la Iglesia, sino que las causas estaban básicamente dentro de la Iglesia. Las personas se iban porque ya la Iglesia no les decía nada o por la falta casi total de reformas dentro de la Iglesia. 

Unos resultados favorables de estos datos, fue una baja en la actitud triunfalista de algunos y por otro lado la toma de conciencia de la necesidad de una autocrítica en la Iglesia.

En Aparecida se reafirma la opción preferencial por los pobres, manteniendo un vínculo con lo establecido en Medellín, Puebla y Santo Domingo.

Así La V Conferencia a pesar, de algunos temores anticipados, confirma la opción por los pobres.  En el número 396 dice: “Nos comprometemos a trabajar para que nuestra Iglesia Latinoamericana y Caribeña siga siendo con mayor ahínco, compañera de camino de nuestros hermanos más pobres, incluso hasta el martirio. Hoy queremos ratificar y potenciar la opción del amor preferencial por los pobres hecha en las Conferencias anteriores”. 

Esta opción está contenida en capítulo ocho de la tercera parte del Documento, el cual desde el número 380 al 430 titulado: “Reino de Dios y Promoción de la Dignidad Humana”, es uno de los textos más interesante de todo el Documento. En el se recoge algunos temas de la tradición de la Iglesia de América Latina y El Caribe como son la opción por os pobres y los ”rostros sufrientes”, además en el se ofrecen orientaciones actualizadas para la pastoral social.

El número 384 del Documento Conclusivo hace un llamado insistente cuando dice: “Urge crear estructuras que consoliden un orden social, económico y político en el que no haya inequidades y donde haya posibilidad para todos.  Igualmente, se requieren nuevas estructuras que promuevan una auténtica convivencia humana que impidan las prepotencias de algunos y faciliten el diálogo constructivo para los necesarios consensos sociales”.

Ese mismo número 384 nos llama a que como discípulos y discípulas  de Jesucristo asumamos evangélicamente y desde la perspectiva del Reino, tareas prioritarias que contribuyan a la dignificación de los seres humanos, y a trabajar junto con los demás ciudadanos e instituciones en bien del ser humano. Así como a colaborar con otros organismos o instituciones para organizar estructuras más justas a nivel nacional e internacional.

Contemplar los gestos de misericordia de Jesús para todos y todas, quienes encontraba en el camino con sus vidas vulneradas, es para nosotros sus seguidores y seguidoras un llamado a actuar como nos señala el (139 DA), en su parte final: “Hoy contemplamos a Jesucristo tal como nos lo transmiten los Evangelios para conocer lo que Él hizo y para discernir lo que nosotros debemos hacer en las actuales circunstancias”.  

4.3 La Praxis de la Primera Comunidad Dominica en América nos interpela. 
Lo que hemos hablado, en la primera parte de esta exposición,  del proyecto evangelizador de Pedro de Córdoba y sus hermanos, de la praxis de esa primera comunidad dominica en estas tierras; ante todos esos testimonios y reconocimientos de su santidad y entrega, tanto de fuera como de dentro de la Familia Dominica, me pregunto: ¿cuál es el mensaje? ¿No habrá un cuestionamiento en todo esto? Creo que sí, y aún más, creo que la vida y el proyecto evangelizador de Pedro de Córdoba y comunidad:

•
Nos está interpelando a dominicos y dominicas para responder hoy en defensa de la vida como ellos lo hicieron ayer.

•
Nos está llamando a vivir una vida religiosa más entregada a la misión de Jesús.

•
Nos está cuestionando si estamos buscando respuestas creativas, para responder a la realidad de la gente a quienes hemos sido enviados y enviadas.

El tema clave de la evangelización en este continente desde sus inicios, ha sido el combate entre el Dios de la vida y los ídolos de muerte, que exigen víctimas y sacrificios y se nutren de la sangre de los empobrecidos y empobrecidas. Ayer de la sangre de los empobrecidos indígenas, por la codicia de oro de los conquistadores, hoy por la sed insaciable de lucro que nos impone el deshumanizante neoliberalismo.

La praxis de Pedro de Córdoba y la primera comunidad dominica constituye un desafío en este momento para  América Latina y el Caribe. Esa praxis nos interpela si queremos ser fieles a la praxis de Jesús y de Domingo, que con tanta fidelidad supieron Pedro de Córdoba y hermanos encarnar desde su llegada a América en 1510.

Ser seguidores y seguidoras de Jesús, hoy como ayer, no significa imitar de manera mecánica sus gestos, sino, que como muy bien señala Leonardo Boff, seguir a Jesús es: “...pro-seguir su obra, per-seguir su causa, con-seguir su plenitud."
Pedro de Córdoba y comunidad hicieron esto, a través de la Orden fundada por un fiel seguidor de Jesús en el siglo XIII: Domingo de Guzmán.

Con una extraordinaria coherencia evangélica, estos hermanos nuestros se entregaron totalmente en estas tierras a defender la vida que estaba siendo destruida de los expoliados indígenas. 

Hoy en América Latina y el Caribe  la vida, como en otras partes del mundo, está siendo amenazada por el proyecto neoliberal deshumanizante, para el cual el lucro tiene prioridad sobre la persona y el bien común, y por la economía de libre mercado impuestos por los países más ricos del mundo y sus aliados en nuestros propios países, que condenan a nuestros pueblos a un empobrecimiento cada vez mayor.

Pidamos al Dios de la vida, que nos fortalezca en el caminar junto a nuestros pueblos; a Domingo que nos comunique su compasión, para sentir como propios los sufrimientos de tanta gente en nuestra Patria Grande de América Latina y el Caribe; y a Pedro de Córdoba y primera comunidad que nos transmitan su celo y lucha incansable por la justicia para responder con audacia al desafío de hoy, con la valentía y el coraje con que ellos lo hicieron ayer.
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